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*2026162000073441* 
ICANH - 2026162000073441 

No. Entrada 2026184200058382  

 

 

Bogotá D.C., 17-06-2026 

 

Señor (a) 
ANÓNIMO  
 

 
Asunto: Respuesta a “Solicitud de 

información sobre permisos arqueológicos y 
autorización de remoción de tierras en loteo 
ubicado en Isnos, Huila.” 

 
 

Reciba un cordial saludo. 
 
El Instituto Colombiano de Antropología e Historia - ICANH ha recibido la 

comunicación citada en el asunto, en la que se solicita información relacionada 
con un loteo ubicado en la vereda Ídolos, jurisdicción del municipio de Isnos, 

Huila.  
 
Puntualmente, en su petición requiere: 

 
 “verificar si dicho proyecto o predio cuenta con: 

 
● Programa de Arqueología Preventiva (PAP). 
● Autorización de Intervención Arqueológica. 

● Permiso o concepto favorable para remoción de tierras, nivelación o 
excavaciones. 

● Plan de Manejo Arqueológico aprobado, en caso de aplicar. 
● Se tiene conocimiento que al mover tierra encontraron piezas de 

cerámica. 

● Cualquier otra actuación administrativa relacionada con protección del 
patrimonio arqueológico. 

● Agradezco se informe igualmente si el predio o loteo se encuentra dentro 
de un Área Arqueológica Protegida o zona de influencia arqueológica 

definida por el ICANH.” 



 

Página | 2  

 

 

 
 

En atención a lo anterior, el ICANH realizó una búsqueda en sus bases de datos 
y no se identificaron áreas arqueológicas protegidas o sitios arqueológicos 
reportados en el área relacionada en su petición. Lo anterior, sin perjuicio de 

que puedan existir sitios o bienes arqueológicos que aún no han sido reportados 
ante esta autoridad. De igual manera, se verificó la existencia de Autorizaciones 

Intervención Arqueológica o Programas de arqueología preventiva asociados al 
nombre del proyecto referenciado en el comunicado (Reservas del Cedro) sin 

obtener registros aprobados ante esta entidad. No obstante, se identificó un 
traslape del polígono general del Programa de Arqueología Preventiva con el área 
de su consulta, el cual se titula “Variante Isnos” y cuenta con la resolución de 

aprobación de registro No. 0583 de 2025, cuyo titular es CONSORCIO META-
CIP, identificado con el NIT 9018345048. Cabe recordar que el polígono general 

circunscribe los polígonos específicos de los proyectos, en los cuales se realizan 
las intervenciones, sin embargo, en este caso puntual no hay superposición con 
los polígonos específicos del proyecto. 

 
En cuanto a la verificación de si “…cuenta con permiso o concepto favorable para 

remoción de tierras, nivelación o excavaciones”, es necesario indicar que de 
acuerdo con la normativa legal vigente, la Ley 397 de 1997 (Ley General de 

Cultura), se establece el marco general para la protección, conservación y 
divulgación del patrimonio cultural y arqueológico de la Nación; por otra parte, 
la Ley 1185 de 2008, modifica la Ley 397 y designa de manera explícita al ICANH 

como la institución competente y única entidad facultada a nivel nacional para 
manejar el patrimonio arqueológico. Asimismo, el Decreto 138 de 2019 ratifica 

que el ICANH es la única entidad facultada para aplicar el régimen de manejo 
del patrimonio arqueológico, y ningún acto de exploración o intervención puede 
realizarse sin su autorización previa. En tal sentido, las competencias del ICANH 

se restringen únicamente a lo relacionado con el manejo y protección del 
patrimonio arqueológico. Más, sin embargo, en el marco de las capacidades 

normativas actuales, se destaca lo previsto en el artículo 11 de la Ley 397 de 
1997, que preceptúa: 
 

“1.6. Programa de Arqueología Preventiva. <Numeral adicionado por el 
artículo 131 del Decreto Ley 2106 de 2019. El nuevo texto es el 

siguiente:> Los titulares de proyectos, obras o actividades que requieran 
licenciamiento ambiental o estén sujetos a la aprobación de Planes de 
Manejo Ambiental deberán presentar un Programa de Arqueología 

Preventiva al Instituto Colombiano de Antropología e Historia, y que tiene 
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por objeto garantizar la protección del patrimonio arqueológico ante 
eventuales hallazgos arqueológicos en el área del proyecto, obra o 

actividad. Sin la aprobación del Programa no podrán adelantarse las 
obras. (…)”. 
 

De esta manera, si un proyecto, obra o actividad, requiere licencia ambiental o 
la aprobación de un Plan de Manejo Ambiental por parte de una autoridad o 

entidad competente, estará en la obligación legal de implementar un Programa 
de Arqueología Preventiva.  
 

En atención a lo anterior, luego de verificar las bases de datos del Instituto, no 
se encontró petición alguna vinculada a consultas sobre la aplicabilidad del 

Programa de Arqueología Preventiva para el proyecto “Reservas del Cedro”, o 
cualquier otra mención del mencionado proyecto en el Municipio de Isnos. 

 
En relación con la verificación de si existe un plan de manejo arqueológico 
aprobado, como se mencionó antes, no existen registros de un Programa de 

arqueología preventiva o Autorización de Intervención Arqueológica asociado al 
nombre del proyecto inmobiliario mencionado en la solicitud, razón por la cual 

no tenemos reportes de un plan de manejo arqueológico aprobado.  
 
En cuanto a si se tiene conocimiento de la presunta evidencia de piezas de 

cerámicas durante las actividades de obra en el mencionado proyecto de 
infraestructura, le informamos que el ICANH no tiene información o denuncias 

de daños al patrimonio arqueológico en el área de consulta. Sin embargo, sí el 
o la peticionario(a) cuenta con información al respecto, le solicitamos 
amablemente nos remita los soportes o evidencias que disponga para realizar la 

verificación respectiva.  La información puede ser remitida por los canales 
habilitados por el Instituto, o directamente al correo electrónico 

contactenos@icanh.gov.co 
 
Finalmente, respecto a la existencia de alguna actuación administrativa 

relacionada con protección del patrimonio arqueológico vinculada al proyecto 
“Reservas del Cedro”, de acuerdo con lo que ha sido mencionado en los 

apartados anteriores, el ICANH confirma que no se cuenta con alguna 
comunicación o acto administrativo vinculado al citado proyecto.  
 

Tomando en consideración la denuncia recibida, hemos realizado la indagación 
respectiva con el ente territorial respectivo mediante el radicado 

2026162000070111 del 12 de junio de 2026, para verificar el cumplimiento de 

mailto:contactenos@icanh.gov.co
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la normativa vigente y la protección del patrimonio arqueológico que pueda 
existir en el área asociada al lote o predio “Reserva de los Cedros” en la vereda 

ídolos, en el Municipio de Isnos (Huila). 
 
Quedamos atentos a cualquier información adicional o evidencia que nos pueda 

remitir al respecto, así como de cualquier duda sobre la información 
proporcionada en la presente comunicación. 

 
El ICANH lo invita a diligenciar una encuesta ingresando al siguiente enlace: 

https://forms.gle/J5QJ5kMrPLDiK4KP9, con la cual busca conocer su 

percepción sobre los trámites y servicios que presta la entidad. 
 

 
Atentamente, 

 
  
 

 
 

 
CARLOS DAVID RIVEROS 
Grupo de Arqueología 

Subdirección de Gestión del Patrimonio 
Instituto Colombiano de Antropología e Historia 

 
Anexo. Requerimiento a Alcaldía Isnos, Huila 

 
 
Transcribió: 
Maria Angélica García 

Contratista  
Grupo de Arqueología 

Revisó: 
Maria Angélica García 

Contratista  
Grupo de Arqueología 

Aprobó: 
Carlos David Riveros 

Profesional Especializado 
Grupo de Arqueología 
 

 Revisó: 
Miguel Ángel Espinel 
Profesional Especializado 

Oficina Jurídica 

Aprobó: 
Jeyson Alberto Rodríguez  
Jefe 

Oficina Jurídica 
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